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I. INTRODUCCIÓN 
De acuerdo con el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, los fines esenciales del 
Estado son servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios y derechos consagrados en la Carta. En concordancia, el artículo 209 dispone 
que la función administrativa debe orientarse al servicio del interés general y desarrollarse 
conforme a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. Asimismo, el artículo 113 establece que los distintos estamentos 
del Estado ejercen funciones separadas, pero colaboran armónicamente entre sí para 
alcanzar los fines constitucionales, garantizando así una gestión pública coordinada y 
eficiente que asegure el bienestar de la población y el cumplimiento de los propósitos 
estatales. 
 
El artículo 52 de Constitución Política de Colombia señala qué: “El ejercicio del deporte, sus 
manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación 
integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte 
y la recreación forman parte de la educación y constituyen gasto público social. Se reconoce 
el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al 
aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, 
vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad 
deberán ser democráticas”. 
 
Es por ello que el Estado, en busca de garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al 
conocimiento y práctica del deporte tiene en cuenta entre otros los principios rectores 
establecidos en el artículo 3 de la Ley 181 de 1995, numerales 2 y 6, así: 
 
“2o. Fomentar, proteger, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus 
manifestaciones como marco idóneo para las prácticas deportivas y de recreación. 
“6o. Promover y planificar el deporte competitivo y de alto rendimiento, en coordinación con 
las federaciones deportivas y otras autoridades competentes, velando porque se desarrolle de 
acuerdo con los principios del movimiento olímpico.” 
 
Así mismo, el artículo 4 de la Ley 181 de 1995, establece lo siguiente: “Derechos sociales. El 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, son elementos fundamentales 
de la educación y factor básico en la formación integral de la persona. Su fomento, desarrollo 
y práctica son parte integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público social 
bajo los siguientes principios: (…) “Integración funcional. Las entidades públicas o privadas 
dedicadas al fomento,desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, concurrirán de manera armónica y concertada al cumplimiento de sus fines, 
mediante la integración de funciones, 
acciones y recursos, en los términos establecidos en dicha ley”. 
 



 

 
 
 
 
 

De igual manera, la misma Ley 181 de 1995 mediante la cual: “se dictan disposiciones para el 
fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física 
y se crea el Sistema Nacional del Deporte”, expresa taxativamente lo siguiente: 
 
Artículo 3o. Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento y 
práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, el Estado tendrá en 
cuenta los siguientes objetivos rectores: 
1o. Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema 
educativo general en todos sus niveles. 
2o. Fomentar, proteger, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus manifestaciones 
como marco idóneo para las prácticas deportivas y de recreación. 
3o. Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias de las entidades territoriales en el 
campo del deporte y la recreación y apoyar el desarrollo de éstos. 
4o. Formular y ejecutar programas especiales para la educación física, deporte, y recreación 
de las personas con discapacidades físicas, síquicas, sensoriales, de la tercera edad y de los 
sectores sociales más necesitados creando más facilidades y oportunidades para la práctica 
del deporte, de la educación física y la recreación. 
5o. Fomentar la creación de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la recreación 
como hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social, especialmente 
en los sectores sociales más necesitados. 
 
Artículo 5°. Se entiende que: 
La recreación. Es un proceso de acción participativa y dinámica, que facilita entender la vida 
como una vivencia de disfrute, creación y libertad, en el pleno desarrollo de las 
potencialidades del ser humano para su realización y mejoramiento de la calidad de vida 
individual y social, mediante la práctica de actividades físicas o intelectuales de 
esparcimiento. 
El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constructivo que el ser humano hace de él, en 
beneficio de su enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en forma individual o 
colectiva. Tiene como funciones básicas el descanso, la diversión, el complemento de la 
formación, la socialización, la creatividad, el desarrollo personal, la liberación en el trabajo y 
la recuperación sicobiológica. 
 
Artículo 16: “Entre otras, las formas como se desarrolla el deporte son las siguientes: (…) 
Deporte social comunitario. Es el provechamiento del deporte con fines de esparcimiento, 
recreación y desarrollo físico de la comunidad. Procura integración, descanso y creatividad. 
Se realiza mediante la acción interinstitucional y la participación comunitaria para el 
mejoramiento de la calidad de vida. (…) Deporte asociado. Es el desarrollado por un conjunto 
de entidades de carácter privado organizadas jerárquicamente con el fin de desarrollar 
actividades y programas de deporte competitivo de orden municipal, departamental, nacional 
e internacional que tengan como objeto el alto rendimiento de los deportistas afiliados a ellas. 
Deporte competitivo. Es el conjunto de certámenes, eventos y torneos, cuyo objetivo 



 

 
 
 
 
 

primordial es lograr un nivel técnico calificado. Su manejo corresponde a los organismos que 
conforman la estructura del deporte asociado”. 
 
Artículo 47. El Sistema Nacional del Deporte tiene como objetivo generar y brindar a la 
comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, formación, fomento y 
práctica del deporte, la recreación y el provechamiento del tiempo libre, como contribución al 
desarrollo integral del individuo y a la creación de una cultura física para el mejoramiento de la 
calidad de vida de los colombianos 
Artículo 49. El Sistema Nacional del Deporte desarrolla su objeto a través de actividades del 
deporte formativo, el deporte social comunitario, el deporte universitario, el deporte 
competitivo, el deporte de alto rendimiento, el deporte aficionado, el deporte profesional, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, mediante las entidades públicas y privadas 
que hacen parte del Sistema. 
 
El deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre son elementos fundamentales de la 
educación y factor básico en la formación integral de la persona. Su fomento, desarrollo y práctica son 
parte integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público social bajo los siguientes 
principios: 
 
Universalidad: Todos los habitantes del territorio nacional tienen derecho a la práctica del 
deporte y la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 
Participación comunitaria: La comunidad tiene derecho a participar en los procesos de 
concertación control y vigilancia de la gestión estatal en la práctica del deporte, la recreación 
y el aprovechamiento del tiempo libre. 
Participación ciudadana: Es deber de todos los ciudadanos propender la práctica del 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, de manera individual, familiar y 
comunitaria. 
Integración funcional: Las entidades políticas o privadas dedicadas al fomento, desarrollo y 
práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, concurrirán de 
manera armónica y concertada al cumplimiento de sus fines, mediante la integración 
defunciones, acciones y recursos, en términos establecidos en la presente ley. 
Democratización: El estado garantizara la participación democrática de sus habitantes para 
organizar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento de tiempo libre, sin 
discriminación alguna de raza, credo, condición o sexo. 
Ética deportiva: La práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 
preserva la sana competición, pundonor y respeto a las normas y reglamentos de tales 
actividades. Los organismos deportivos y los participantes en las distintas prácticas 
deportivas deben acoger los regímenes disciplinarios que le sean propios, sin perjuicio de las 
responsabilidades legales pertinentes 
 
Dentro del Plan de Desarrollo Territorial “Barranquilla a Otro Nivel 2024–2027”, el artículo 
13 incorpora el componente “Recreación y Deportes”, el cual reconoce la práctica y 



 

 
 
 
 
 

promoción del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre como elementos fundamentales 
para fomentar estilos de vida activos y saludables, prevenir enfermedades, fortalecer la salud 
física y mental, y promover la cohesión social y la integración comunitaria. En concordancia, 
el Programa 13.3 “Más Deporte de Clase Mundial” busca posicionar a Barranquilla como 
sede de eventos clasificatorios y actividades deportivas de alto nivel, consolidando su cultura 
deportiva y reduciendo brechas sociales. A su vez, el Proyecto 13.3.2 “Apoyo Logístico a 
Eventos Deportivos Locales, Nacionales e Internacionales” tiene como propósito brindar 
asistencia técnica, operativa y logística a los eventos deportivos desarrollados por organismos 
del Sistema Nacional del Deporte y por la comunidad en general, garantizando su adecuada 
planificación, organización y ejecución. Con ello, se fortalece la infraestructura deportiva 
distrital, se impulsa la participación ciudadana y se promueve a Barranquilla como referente 
del deporte a nivel nacional e internacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así mismo, el Artículo 86 Decreto Acordal No. 0801 de 2020, son funciones de la Secretaria 
Distrital de Recreación y Deportes las siguientes: 
 
FUNCIONES PRIMARIAS: 

• Formular e implementar las políticas públicas para el fomento, masificación, 
divulgación, planificación, coordinación y ejecución de la práctica del deporte, la 
recreación, aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física en el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo definido en el marco 
normativo vigente. 

• Fomentar la creación y el uso de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la 
recreación como hábito de salud, en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, de conformidad con lo definido en el marco normativo vigente. 

• Fomentar, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus manifestaciones como 
marco idóneo para las prácticas deportivas y de recreación. 

 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 

• Formular y ejecutar programas que den cumplimiento a la Política Pública Nacional del 
Deporte y al Plan Distrital de Desarrollo, en el componente deportivo. 

• Fomentar la educación física para contribuir a la formación integral de las personas. 
• Formular y ejecutar programas especiales para la educación física, el deporte y la 

recreación, con criterios de inclusión social, en la cual se articulen proyectos de 
interrelación entre grupos etarios, comunidad vulnerable, personas en situación de 



 

 
 
 
 
 

discapacidad y respetando la diversidad sexual y etno-cultural, a fin de lograr una 
sociedad inclusiva. 

• Fomentar las escuelas de formación deportivas, incentivando la formación técnica y 
profesional al personal necesario, para mejorar La calidad técnica del deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

• Contribuir al desarrollo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la niñez y la 
juventud, a través del Deporte, la Recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

• Planificar la construcción, administración, mantenimiento y adecuación de los 
escenarios deportivos del Distrito. 

• Velar porque las normas urbanísticas incluyan la reserva de espacios suficientes e 
infraestructuras mínimas para cubrir las necesidades sociales de carácter deportivo y 
recreativo. 

• Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema 
educativo general y en todos los niveles. 

• Otorgar y renovar el reconocimiento a clubes deportivos, clubes promotores y clubes 
pertenecientes a entidades no deportivas. 

 
El Plan de Gobierno 2024–2027 contempla el fortalecimiento del deporte mediante la 
gestión y adecuación de espacios e instalaciones, el fomento de actividades deportivas en 
los barrios, el mantenimiento de la infraestructura y la promoción del buen uso del tiempo 
libre, con el propósito de consolidar una cultura deportiva, cerrar brechas sociales y 
posicionar a Barranquilla como referente en proyectos deportivos de alto nivel. En este 
marco, el proyecto requiere ejecución durante toda la vigencia fiscal 2025 para garantizar 
el cumplimiento de los objetivos misionales de la Secretaría y la adecuada prestación del 
servicio a la comunidad. Por lo tanto, y conforme a las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes, se hace necesaria la contratación de un grupo interdisciplinario de 
profesionales que asesoren a la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes en el 
desarrollo de eventos deportivos locales, nacionales e internacionales, dado que la 
Administración Central no dispone del recurso humano suficiente para atender la totalidad 
de las actividades del programa, situación que será certificada por la Secretaría de Gestión 
Humana. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de personal  temporal 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

II. ANALISIS DE MERCADO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL, TOTAL NACIONAL Y 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS  
TOTAL, NACIONAL MENSUAL  
Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año 
anterior (9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 
58,4%, mientras que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL  
En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes del año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 
66,7% y la tasa de ocupación en 61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, 
respectivamente. 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TOTAL, NACIONAL TRIMESTRE MOVIL 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil junio - agosto 2025 fue 8,7%, 
lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 
junio – agosto 2024 (9,9%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en 
el mismo periodo del año anterior fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,6%, lo 
que representó un aumento de 0,8 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - 
agosto 2024 (57,7%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf   (30 de septiembre de 2025) 
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ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
JUNIO DE 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
1.1 VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 

INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JUNIO 2025/ JUNIO 2024). 
 

En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con junio de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

1.2 VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (NOVIEMBRE 2023 / NOVIEMBRE 
2022)  
 

En noviembre de 2023, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3 VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 

CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JUNIO 2025 / JUNIO 2024)  
 
En junio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con junio de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdff  (15 de octubre de 2025) 

 
III. TECNICO 
Para la consecución del objeto ““PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES AL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA ASESORAR EN EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE EVENTOS DEPORTIVOS LOCALES, NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTES”. 
 
La Secretaria Distrital de Recreación y Deporte con el fin de cumplir con sus funciones misionales, 
considera necesario y oportuno contratar un grupo interdisciplinario de profesionales que 
coadyuven al cumplimiento de las metas, con lo que se espera afrontar de una manera global la 
ejecución de las mismas, en el desarrollo de sus programas misionales. 
 
A continuación, se relacionan perfiles/experiencia, obligaciones especificas y valor de cada 
contrato: 

PERFIL/EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS VALOR DE CADA 
CONTRATO 

Administrados Publico, 
con experiencia 
profesional mínima de 
treinta (30) meses. 

1. Brindar asesoría técnica en la planeación, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas relacionadas con la gestión y desarrollo 
de los eventos deportivos locales, nacionales e internacionales. 

2. Brindar asesoria en la formulación de estrategias administrativas 
que fortalezcan la gestión institucional y la articulación 
interinstitucional con entidades del Sistema Nacional del 
Deporte. 

3. Elaborar informes técnicos y administrativos de seguimiento y 
control, garantizando la transparencia en los procesos y el 
cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

4. Participar en reuniones de coordinación y planeación convocadas 
por la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes. 

5. Promover la participación ciudadana en la gestión de los 
proyectos deportivos y recreativos del Distrito. 

$8.500.000 

Psicologo, con 
experiencia profesional 
mínima de treinta y tres 
(33) meses. 

1. Acompañar en las actividades de sensibilización comunitaria y 
campañas de integración social, orientadas al fortalecimiento de 
valores y hábitos saludables. 

2. Promover hábitos de autocuidado y autocontrol corporal en la 
práctica de la actividad física. 

3. Diseñar e implementar estrategias de bienestar psicosocial para 
los equipos técnicos, recreadores y beneficiarios de los eventos 
deportivos. 

4. Asistir a las reuniones de coordinación y seguimiento convocadas 
por la supervisión del contrato, aportando desde su área de 
conocimiento al cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

5. Contribuir al cumplimiento de los objetivos generales del 
proyecto, alineando las actividades propias del perfil con los 
resultados esperados por la Secretaría Distrital de Recreación y 
Deportes. 

6. Promover espacios de integración social y comunitaria durante 
los eventos, desde su rol profesional, para fortalecer la cohesión 
y el tejido social. 

$9.000.000 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jun2025.pdf


 

 
 
 
 
 

Profesional en 
Administracion Maritima y 
fluvial, con experiencia 
profesional mínima de 
veinticuatro (24) meses. 

1. Asesorar profesionalmente a la Secretaría Distrital de Recreación 
y Deportes en la planeación, ejecución y evaluación de las 
políticas, programas y proyectos relacionados con la gestión 
administrativa, operativa y logística del área recreodeportiva. 

2. Asesorar en la formulación y seguimiento de planes, estrategias y 
proyectos institucionales orientados al fortalecimiento de la 
gestión pública deportiva y al cumplimiento de las metas del Plan 
de Desarrollo Distrital. 

3. Asesorar en la consolidación de informes de gestión y reportes de 
resultados para los entes de control, asegurando la adecuada 
trazabilidad de la información y cumplimiento de los lineamientos 
institucionales. 

4. Coordinar con las diferentes dependencias de la Secretaría y con 
los actores interinstitucionales, las acciones necesarias para la 
correcta ejecución de las actividades y el uso eficiente de los 
recursos públicos. 

5. Participar activamente en reuniones de planeación y seguimiento, 
aportando desde su experiencia administrativa propuestas de 
mejora continua en los procesos internos. 

$8.000.000 

Profesional en Ingenierria 
Industrial, con 
experiencia profesional 
mínima de veinticuatro 
(24) meses  

1. Asesorar profesionalmente a la Secretaría Distrital de Recreación 
y Deportes en la planeación, ejecución y evaluación de las 
políticas, programas y proyectos relacionados con la gestión 
administrativa, operativa y logística del área recreodeportiva. 

2. Asesorar en la formulación y seguimiento de planes, estrategias y 
proyectos institucionales orientados al fortalecimiento de la 
gestión pública deportiva y al cumplimiento de las metas del Plan 
de Desarrollo Distrital. 

3. Asesorar en la consolidación de informes de gestión y reportes de 
resultados para los entes de control, asegurando la adecuada 
trazabilidad de la información y cumplimiento de los lineamientos 
institucionales. 

4. Coordinar con las diferentes dependencias de la Secretaría y con 
los actores interinstitucionales, las acciones necesarias para la 
correcta ejecución de las actividades y el uso eficiente de los 
recursos públicos. 

6. Participar activamente en reuniones de planeación y seguimiento, 
aportando desde su experiencia administrativa propuestas de 
mejora continua en los procesos internos. 

$8.000.000 

Profesional en Negocios y 
finanzas internacionales, 
con experiencia 
profesional mínima de 
veinticuatro (24) meses  

1. Asesorar profesionalmente a la Secretaría Distrital de Recreación 
y Deportes en la planeación, ejecución y evaluación de las 
políticas, programas y proyectos relacionados con la gestión 
administrativa, operativa y logística del área recreodeportiva. 

2. Asesorar en la formulación y seguimiento de planes, estrategias y 
proyectos institucionales orientados al fortalecimiento de la 
gestión pública deportiva y al cumplimiento de las metas del Plan 
de Desarrollo Distrital. 

3. Asesorar en la consolidación de informes de gestión y reportes de 
resultados para los entes de control, asegurando la adecuada 
trazabilidad de la información y cumplimiento de los lineamientos 
institucionales. 

4. Coordinar con las diferentes dependencias de la Secretaría y con 
los actores interinstitucionales, las acciones necesarias para la 
correcta ejecución de las actividades y el uso eficiente de los 
recursos públicos. 

5. Participar activamente en reuniones de planeación y seguimiento, 
aportando desde su experiencia administrativa propuestas de 
mejora continua en los procesos internos. 

$8.000.000 



 

 
 
 
 
 

OBLIGACIONES GENERALES: 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 
la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría General del Distrito.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 
v. ESTUDIO DE LA OFERTA 

Durante 2023, 2024 y lo que va corrido del 2025 se han celebrado a nivel nacional, un total de 
44,33 mil contratos relacionados con los códigos de naciones unidas descrito en el presente 
análisis: 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se relacionan los proveedores con mayor contratación a nivel nacional: 
 
 



 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 
 
IV. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

A lo largo de los años 2023, 2024 y lo que va corrido del 2025 se han celebrado a nivel nacional 
1.16 millones de contrataciones relacionados con el código de las naciones unidas del 
presente análisis: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores. 

N° PROCESO TIPO DE 
PROCESO 

OBJETO CUANTIA 

CD-58-2024-4010 CD  PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES AL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA PARA ASESORAR EN EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO DE EVENTOS DEPORTIVOS LOCALES, NACIONALES 
E INTERNACIONALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
RECREACION Y DEPORTES 

$18.000.000 

CD-58-2024-3998 CD PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES AL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA PARA ASESORAR EN EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO DE EVENTOS DEPORTIVOS LOCALES, NACIONALES 
E INTERNACIONALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
RECREACION Y DEPORTES 

$18.000.000 

 
V. ANÁLISIS ECONÓMICO 
El valor estimado de la necesidad es de CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/L ($41.500.000) incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación de los contratos.  
 
El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre del 2025 contados a partir de 
la fecha en que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 

 
Para constancia se firma en octubre 2025 
 
GISELA MORALES PAJARO 
Asesora Externa             
Secretaría General del Distrito  
Revisó y aprobó:  


